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1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,105 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 96,158 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,030

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,973 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de pesetas

96,105 16.000,0 961.050,00

96,110 1.700,0 961,100,00

96,115 1.000,0 961.150,00

96,130 2.300,0 961.300,00

96,135 4.100,0 961.350,00

96,140 750,0 961.400,00

96,150 500,0 961.500,00

96,160 y superiores 20.069,0 961.580,00

1.5 Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda

vuelta de esta subasta.

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 3 de abril de 1998.

Fecha de amortización: 1 de octubre de 1999.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 62.764,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 51.339,0 millones de pesetas.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 94,155 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 94,231 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,050

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,995 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de pesetas

94,155 8.200,0 941.550,00

94,160 4.000,0 941.600,00

94,165 1.000,0 941.650,00

94,170 350,0 941.700,00

94,175 1.000,0 941.750,00

94,190 500,0 941.900,00

94,195 100,0 941.950,00

94,200 525,0 942.000,00

94,210 2.500,0 942.100,00

94,220 800,0 942.200,00

94,225 8.925,0 942.250,00

94,230 1.800,0 942.300,00

94,240 y superiores 21.639,0 942.310,00

2.5 Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda

vuelta de esta subasta.

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio

medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que desem-

bolsarán 961.580,00 y 942.310,00 pesetas por cada Letra a doce y dieciocho

meses, respectivamente.

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

9080 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1998, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de la octava subasta del año 1998 de
Letras del Tesoro a seis meses, correspondiente a la emisión
de fecha 8 de abril de 1998.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas mediante resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-

lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de

enero de 1998, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 7 de

abril, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que

se emiten:

Fecha de emisión: 8 de abril de 1998.

Fecha de amortización: 9 de octubre de 1998.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 128.500,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 33.900,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,995 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 97,995 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,003

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,003 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de pesetas

97,995 33.900,00 979.950,00

5. Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.

Madrid, 8 de abril de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

9081 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se inscribe en el Registro Admi-
nistrativo de Fondos de Pensiones a «Bankpyme IV, Fondo
de Pensiones».

Por Resolución de fecha 20 de octubre de 1997, de esta Dirección Gene-

ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución

de «Bankpyme IV, Fondo de Pensiones», promovido por «Banco de la Peque-

ña y Mediana Empresa, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en

el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los

Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio),

Concurriendo «Bankpyme Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de

Pensiones, Sociedad Anónima» (G0172) como gestora y «Banco de la Peque-

ña y Mediana Empresa, Sociedad Anónima» (D-0014), como depositaria,

se constituyó en fecha 16 de diciembre de 1997, el citado Fondo de Pen-

siones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Bar-

celona.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-

cripción del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, apor-

tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la

Orden de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Bankpyme IV, Fondo de Pensiones» en

el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de

1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 25 de marzo de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.
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9082 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 18 de abril de 1998.

EXTRAORDINARIO

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de abril de 1998, a las

diecisiete horas, en Murcia, y constará de diez series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos

de 1.000 pesetas, distribuyéndose 675.800.000 pesetas en 43.423 premios

de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 242.000.000 de pesetas para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con

el premio primero ................................................... 242.000.000

Premios por serie

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 80.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 20.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 10.000.000

20 de 250.000 pesetas (dos extracciones de 4

cifras) ........................................................................ 5.000.000

1.000 de 50.000 pesetas (diez extracciones de 3

cifras) ........................................................................ 50.000.000

1.000 de 20.000 pesetas (una extracción de 2 cifras) .... 20.000.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .................................... 800.000

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .................................... 300.000

2 aproximaciones de 80.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio tercero ...................................... 160.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

tercero ....................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra. 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la tercera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 100.000.000

43.423 675.800.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000

pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los tres premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las

aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las

terminaciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se entenderá que

si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior

es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el

99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por

ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes

de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente

se deriven, agraciados con los premios primero, segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las tres extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 242.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.


